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DECRETO DE ALCALOÍE
N" O7-2O 1Ó-A-MDCC}AL

Crnl. Gregorio Albarr;,cír, lanchina, l-4 cle Jt¡lio del 2016

VISTO:

El lnforme N" 376-2016-GAI/|VIDCGAL cle fcclra 04 de lul;o clel 2016, el pr"o,¡eído de Gerencia
Municipal con Registro N" 61i1, en el c.ual r¡:nr;te io :ocü:nentación pertinente para la prórroga
de vigencia hasta el 30 de Diciembre dei 2clo, cie !; L)rdenanza Municipal N.002-2016-
MDCGAL, que aprueba el Beneficio rje tiqrnistía Tr;§s¡.r¡, y No Tributaria en el Distrito Coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa del año 2016, y;

CONSIDERANDO:

Que, la lVlunicipalidad Distrital Corr.lnel ,Sregorio Albarracr:r l-anchipa como ente cle Gobierno
Loca I go z a de,aü-orromia po I íti ca. ecooónica y a d m i n r : t ratrv;,,en-los -asuntos de su competencia

' conforme lo d ispone el artículo 19,t de la Constitrir:.¡ rr Polrrrca del Estado, modificado por el
artÍculo Único de la Ley de Reform¡ Constitucion:l uey ,J' 27680 y en concordancia con ei
artículo ll del Título Preliminar de la Lei,N" 27g',¿, Ley Or,i;rnica de Municipalidades y normas
concorda ntes;
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Que, el artÍculo 14" del Decreto Supremo N'1ir6-2004-EF, Tcxto único de la Ley cle Tributación
Municipal, establece que "Los contribuyem es e-sf¿ín obtigados o presentar declaración juratlo:
a) Anuolmente, el úttimo dío hóbil del mr,s cltt iebr::ro, solvc ru, et Municipio estdblezca una
prórrogo.";

Que, el artíctrlo 42" de la Ley N" 2r972 Lry Organic.r d: Municipalidades, señala que,,los
decretos de alcaldío establecen norrnls rtllo¡'rt,:tti :rt\)5 y cle opticación de las ordenonzas,
sancionon los procedimientos necesorioi pora ls correct: y eiiciente odministroción municipol y

de orde*-get++ral f d¿ interés-ooro eFvecindorio, -que-no sean-de - - -

competencio del concejo m unicipo l" ;

Que, mediante Ordenanza Munic!oal N'002-2016-MDCGAL de fi:clia 25 de Febrero del 2016,
se aprueba el Beneficio de Amnistí;r Tri\utaria y No r; rtrut¿ria en el Distrito Coronel Gregorio
Afbarracín Lanchipa del año 2016 y la Exoneración co, lleducción del pago de Arbitrios
Municipales de los años: 2011, 20\2, ZOL3,20L4 y 2ni5. Ft cual en su ARTÍCULO CUARTO,
faculta al señor Alcalde para que.¡ediante Decreio il Alcalclía, emita las disposiciones
complementarias necesarias para la atlccuada apl,-ación flr' l,- pr€sente Ordenanza así como su
prórroga en el presente ejercício 2016.";

Que, mediante lnforme N" 376-201S-GATIi,4l-rCGAL, de Feci,a 04 de Julio del 2016, el Gerente
de Administración Tributaria, señala qr.re e:.tanclo próximo a vencer la vigencia de la ordenanza
Municipal N'002-2016-MDCGAI, proponr sir prórroga hasta el 30 de Diciembre rjet 2016, y
viendo que a la fecha existe un considerab': n,rmero G¡ ro;iir'ibuyentes potenciales susceptibles
de acogerse a este beneficio, afin de cuml'ir co,.la \4:ta 3. del plan de lncentivos delaño 2016
en la cual se deberá recaudar un2oo/o rri5 .,.. lo recai.rdaclo el año 2015;
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Que, mediante lnforme N' 545 -2016-WROC-GNlct"4/AIMDCGAL, de fecha 14 de.Jutio det 2016,
el Gerente de Asesoría Jurídica opina prrc.edente la Prórroga de la vigencia hasta el 30 de
Diciembre del 2015, de la Ordenanza Municrpal N Ur'' ¿-:ij16-t\IDCGAL, que aprueba el Beneficio
de Amnistía Tributaria y No Tributaria *n el Di:irito Cor'..;nel Gregorio Albarracín Lanchipa del
año 2016;

Estando a las consideraciones antes expuestaj r,,en u5o de las facultades conferidas en el
numeral 6 del artículo 20 de la Ley N' 27972 Ley Orgánica rle Municipalidades y las visaciones
correspondie ntes;

DECRETA:

ARTícuLo PRIMERo.- PRORROGAR lrasta el 30 de Diciemb.t: del presente año 2016, la vigencia
del Beneficio de Amnistía Tributaria y No Tributaria en el Dr:trito Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa del año 20L6, aprobado por Orcle,r¡nza tll rnicipal ¡j" 002-2016-MDCGAL.

CARGAR a lá Gerencia dr: Ailniihistiación TributariaElcumpIimiento
del presente Decreto.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR la publiración cle t¡ pa,ie resolutiva del presente Decreto de

::':ll i,!- ii
' il'liln,:

Alcaldía a la Gerencia de Secretaría Gener¿' e lnr institLi¡ional así como
po rta tucional wwrv. nru nialbarracin.eoL .-rre

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.\ ,i'i'
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